
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  SERVICIOS  Y
SUMINISTROS –  COOPIDEB contra  JAVIER EUDORO RIASCOS ARABALI  y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2024-00596-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención del 50% sobre sumas de dinero que
por concepto de salario u otros devengue la parte demandada, esto es JAVIER
EUDORO  RIASCOS  ARABALI  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
4.639.921 y  GERMAN ALBERTO ORTIZ QUINTERO identificado con cédula de
ciudadanía  No.  79.143.613, en  SECRETARIA  DISTRITAL  DE  HACIENDA,
teniendo en cuenta que la parte actora es una cooperativa.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $7’000.000.oo m/cte.

Tramítese los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  SERVICIOS  Y
SUMINISTROS –  COOPIDEB contra  JAVIER EUDORO RIASCOS ARABALI  y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2024-00596-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y  SUMINISTROS –
COOPIDEB identificado con NIT. 830.114.293-2, en contra de JAVIER EUDORO
RIASCOS  ARABALI  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  4.639.921  y
GERMAN ALBERTO ORTIZ QUINTERO identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.143.613, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -pagaré-.3:

a) UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y  TRES  PESOS  M/CTE $1’279.993.00, por  concepto  de  5  cuotas
causadas desde el 31 de diciembre del año 2023 hasta el 31 de marzo del año
2024 contenidas en el pagaré No. 4733.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible cada una y hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

c) OCHENTA MIL PESOS M/CTE $80.00000, por concepto de intereses de
plazo de 5 cuotas causadas desde el 31 de diciembre del año 2023 hasta el 31 de
marzo del año 2024 contenidas en el pagaré No. 4733.

d) TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE
PESOS M/CTE $326.899.00, por concepto de capital acelerado.

e) Por los intereses moratorios sobre el  numeral d),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

f) UN  MILLÓN SETECIENTOS  CINCUENTA  Y  DOS MIL  QUINIENTOS
SESENTA Y  SIETE PESOS M/CTE $1’752.567.00, por  concepto  de  4  cuotas

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
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causadas desde el 31 de diciembre del año 2023 hasta el 31 de marzo del año
2024 contenidas en el pagaré No. 4739.

g) Por  los  intereses moratorios sobre el  numeral  f),  liquidados a  la  tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible cada una y hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

h) CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES
PESOS M/CTE $159.833.00,  por  concepto  de  intereses  de plazo  de 4  cuotas
causadas desde el 31 de diciembre del año 2023 hasta el 31 de marzo del año
2024 contenidas en el pagaré No. 4739.

i) UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS
TREINTA  Y  SEIS  PESOS  M/CTE  $1’388.636.00,  por  concepto  de  capital
acelerado.

j) Por  los intereses moratorios  sobre el  numeral  i),  liquidados a  la  tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. DANIEL ALEJANDRO BOHORQUEZ CUERVO identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.032.408.012 y de tarjeta profesional No. 356.668 del C.S.J., en
razón al endoso en procuración otorgado por la sociedad demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  DINAMIK  ZONA  FRANCA  S.A.S.,  contra
GASTROINNOVA ZONA FRANCA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN. Exp. 11001-41-89-
039-2024-00598-001.

Estando el proceso al Despacho para resolver lo pertinente a la admisión de
la demanda, se observa que este Estrado Judicial resulta no ser competente para
conocer del asunto según lo establece el fuero de competencia territorial aplicable.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 28 del C.G. del
P.  que  a  su  tenor  literal  reza:  “[e]n  los  procesos  contenciosos,  salvo
disposición  legal  en  contrario,  es  competente  el  juez  del  domicilio  del
demandado.  Si  son  varios  los  demandados  o  el  demandado  tiene  varios
domicilios,  el  de  cualquiera  de  ellos  a  elección  del  demandante.  Cuando  el
demandado  carezca  de  domicilio  en  el  país,  será  competente  el  juez  de  su
residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca,
será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” sumado
a  lo  contemplado  en  el  numeral  3°  del  mismo  precepto  normativo,  el  cual
menciona que:  “[e]n los procesos originados en un negocio jurídico o que
involucren  títulos  ejecutivos  es  también competente  el  juez  del  lugar  de
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio
contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita” (subraya y negrilla
fuera de texto)  y,  como quiera que dentro del  libelo  demandatorio  y  del  título
báculo de la acción -facturas electrónicas de venta- se evidencia que el lugar de
cumplimiento  de  la  obligación  se  encuentra  en  el  municipio  de  Cota,
Cundinamarca, aunado a que el domicilio de la pasiva se encuentra en dicho lugar
y,  en  mayor  abundamiento,  téngase  en  cuenta  que  el  mismo  demandante
estableció su competencia conforme el lugar de cumplimiento, entonces, será  el
Juzgado Promiscuo Municipal de esa jurisdicción el competente de modo privativo.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente  demanda ejecutiva
instaurada por DINAMIK ZONA FRANCA S.A.S., contra GASTROINNOVA ZONA
FRANCA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, por las razones que anteceden.

2.-  REMÍTASE la  demanda  y  sus  anexos,  por  intermedio  de  la  Oficina
Judicial al  Juzgado  Promiscuo Municipal de  Cota, Cundinamarca (Reparto) para
su conocimiento. Déjense las constancias del caso.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO 
No.   043   hoy   2 de mayo 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.



Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b58dd34c1b9ee018460cb72bda5d83c54631b7f970908328c8acbc861e2b2d8f

Documento generado en 29/04/2024 10:08:31 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  OMAR  SANTAMARIA  contra  DIANDRA  ROGELIA
FLOREZ PEÑA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00599-001 

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Clarifíquese  la  acción  que  se  pretende,  teniendo  en  cuenta  que,  las
pretensiones  mencionadas  en  el  libelo  demandatorio  no  son  acumulables,  de
manera  que,  si  lo  rogado  es  iniciar  la  acción  por  obligación  de  suscribir
documentos prevista en el artículo 434 del C.G. del P., deberán reformularse todas
las peticiones de ese mismo acápite (Núm. 5°, art. 82 y art. 88 del C.G.P.). 

2.-  Teniendo en cuenta  lo  solicitado en la  pretensión  4°  de  la  demanda,
deberá allegar el  documento que debe ser  suscrito por el  ejecutado,  o,  en su
defecto, por el juez (art. 434 del C.G. del P.).

3.- Acredítese en debida forma el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
6° de la  ley 2213 de 2022 respecto  del  envió de la  presente demanda y sus
anexos por  medio  electrónico  o  físico  a  la  parte  demandada  o  en  su  defecto
presente medida cautelar procedente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  DE  OCCIDENTE  contra  ALEXANDER
GONZALEZ GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00600-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada, al igual
que  comisiones,  bonificaciones  de  ALEXANDER  GONZALEZ  GONZALEZ
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  5.268.435, en  el  SENADO  DE  LA
REPUBLICA.

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  ALEXANDER  GONZALEZ  GONZALEZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 5.268.435, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

Ofíciese al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades bancarias,  limitando la
medida a  la  suma de  $80’000.000.oo m/cte.,  y  haciendo  la  advertencia  estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en vista  que la  demanda se  puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  DE  OCCIDENTE  contra  ALEXANDER
GONZALEZ GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00600-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda por ajustarse a
lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso, así
como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en el
artículo 430 ibidem, es del caso darle el  trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor del BANCO DE OCCIDENTE identificado con NIT. 890.300.279-4, en contra
de ALEXANDER GONZALEZ GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía
No. 5.268.435, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -pagaré-3:

a)  TREINTA  Y  NUEVE  MILLONES  CIENTO  NOVENTA  DOS  MIL
NOVECIENTOS  SESENTA  Y  CUATRO  PESOS  M/CTE  $39’192.964.00, por
concepto de capital contenido en el pagaré sin número con etiqueta 3V766003.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -3 de abril de 2024- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

c)  OCHO  MILLONES  CUATROCIENTOS  SETENTA  Y  UN  MIL
DOSCIENTOS  VEINTIOCHO  PESOS  M/CTE  $8’471.228.00.,  por  concepto  de
intereses corrientes causados y contenidos en el pagaré sin número con etiqueta
3V766003.

d) CIENTO CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS M/CTE
$142.211.00, por concepto de intereses de mora causados y contenidos en el
pagaré sin número con etiqueta 3V766003.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr.  EDUARDO GARCÍA CHACÓN identificado con cédula de ciudadanía No.
79.781.349 y de tarjeta profesional No. 102.688 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INVERSIONISTAS  ESTRATÉGICOS  S.A.S.  contra
PEDRO ANTONIO ACOSTA QUIÑONES. Exp. 11001-41-89-039-2024-00601-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue
la  parte  demandada  PEDRO ANTONIO ACOSTA QUIÑONES  identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  73.007.628, como  empleado  de  la  ARMADA
NACIONAL. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $52’000.000.oo
m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f9be7275f855f4966a278330f5b9acfddeadb41674d3244779383746f1860d2

Documento generado en 29/04/2024 10:08:32 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INVERSIONISTAS  ESTRATÉGICOS  S.A.S.  contra
PEDRO ANTONIO ACOSTA QUIÑONES. Exp. 11001-41-89-039-2024-00601-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  del  INVERSIONISTAS  ESTRATÉGICOS  S.A.S.,  identificada  con  NIT.
900.595.549-9, en contra de PEDRO ANTONIO ACOSTA QUIÑONES identificado
con cédula de ciudadanía No.  73.007.628,  por las siguientes sumas de dinero
contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2

a)  TREINTA  Y  CUATRO  MILLONES  OCHOCIENTOS  DIECINUEVE  MIL
NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE $34.819.919.oo, por concepto de
valor total de la obligación contenida en el pagaré No. 10159727.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha  de  presentación  de  la  demanda  -22  de  abril  2024-  hasta  que  se  haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor 
a la abogada JINNETH MICHELLE GALVIS SANDOVAL identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.091.678.958 y de tarjeta profesional No. 347.785 del C.S.J., 
en los términos y para los efectos del poder conferido.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  CASTILLA  DE  ORO  –
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  EDUARDO  HENAO  HENAO  y  otra.  Exp.
11001-41-89-039-2024-00602-001.

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el  artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -SIRNA y,
aportarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCIÓN - COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN contra ORLANDO DE
LAS SALAS QUINTERO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00603-001 

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Aclárese la cadena de endosos realizada en el título báculo de la acción,
esto es el pagaré No. 14126, pues se desprende que el endoso en propiedad fue
otorgado  por  ELITE  INTERNACIONAL  AMERICAS  S.A.S.,  en  favor  de
COOCREDIMED,  sin  embargo,  de  los  anexos  aportados  con  la  demanda  se
desprende que dicho endoso fue anulado.

2.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2°, artículo 8° de la Ley 2213
de  2022,  allegue  las  evidencias  que  acrediten  que  la  dirección  electrónica
informada en la demanda corresponde a la utilizada por el demandado para efecto
de notificaciones.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de  JFK  COOPERATIVA FINANCIERA  contra  MARTHA
JURANY RUIZ ROBAYO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2024-00606-001.

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Acredítese en debida forma el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6°
de la Ley 2213 de 2022 respecto del envió de la presente demanda y sus anexos
por medio electrónico o físico a la parte demandada o en su defecto presente
medida cautelar procedente.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a7b01ff9bf6ef5b564876ac02f9389952f5d8b914175dbac1facc9f5bc4eda5

Documento generado en 29/04/2024 10:08:33 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de COOPERATIVA NAVAL “COONAVAL” contra JAVIER
ANTONIO CABALLERO MANRIQUE. Exp. 11001-41-89-039-2024-00607-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención del 30% sobre sumas de dinero que
por concepto de salario u otros devengue la parte demandada, esto es,  JAVIER
ANTONIO CABALLERO MANRIQUE identificado con cédula de ciudadanía No.
1.116.862.700, como empleado de la ARMADA NACIONAL, teniendo en cuenta
que la parte actora es de naturaleza cooperativa. Ofíciese al pagador, limitando la
medida a la suma de $4’500.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  LUIS  HUMBERTO  DIAZ  contra  LUIS  ERNESTO
ARDILA ROLDAN. Exp. 11001-41-89-039-2022-00218-002.

Decide  el  Despacho  la  excepción  previa  denominada  “FALTA  DE
JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA”, propuesta oportunamente por el curador
al litem del extremo demandado, mediante el recurso de reposición en contra de la
providencia de fecha 15 de marzo del 2022, por medio del cual se libró la orden de
pago en esta instancia (archivo 9 c.1)

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

1.- Afirma el auxiliar de la justicia, en síntesis, que:  “La parte demandante,
presentó la correspondiente demanda en los juzgados de Bogotá e indicó dentro
del correspondiente libelo de la demanda que por factor de competencia y cuantía
le correspondía a su despacho, no obstante, la parte demandante comete dos
yerros 1. Formular una demanda con indicación de un código que ya fue derogado
y 2) por reparto le correspondió el presente proceso a su honorable despacho, no
obstante, al verificar la correspondiente LETRA DE CAMBIO, se observa que la
negociación objeto de litigio fue establecida para ser cumplida en el municipio de
FUNZA, CUNDINAMARCA, del mismo modo, el domicilio de la parte demandante
es el municipio de FUNZA, CUNDIMANARCA”.

2.-  Por  su  parte,  el  extremo  actor  guardo  silencio  frente  a  dicho  medio
exceptivo.

CONSIDERACIONES:

1.- Atendiendo las previsiones del art. 430 del C.G.P., mediante recurso de
reposición  contra  el  mandamiento  ejecutivo  podrán  discutirse  los  requisitos
formales del título ejecutivo y, en concordancia con el art. 442 núm. 3 del ibídem y,
los  hechos  que  configuren  excepciones  previas,  las  cuales  se  encuentran
taxativamente  señaladas  en el  Art.  100  ibídem,  para  el  caso  el  auxiliar  de  la
justicia del  extremo actor expone la causal que configura la primera excepción
previa, esto es, “FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA”, por lo que se
procederá a su estudio.

Prevé el numeral 1° del artículo 28 del C.G. del P. que:  “En los procesos
contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene
varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el
demandado  carezca  de  domicilio  en  el  país,  será  competente  el  juez  de  su
residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca,
será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.”.

Por su parte, el numeral 3° del mismo precepto normativo, menciona que:
“En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 11001-41-89-039-2022-00218-00

ejecutivos es  también  competente  el  juez  del  lugar  de  cumplimiento  de
cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para
efectos judiciales se tendrá por no escrita” (subraya y negrilla fuera de texto).

2.- Teniendo en cuenta lo anterior y, como quiera que la obligación objeto de
recaudo involucra un título ejecutivo –letra de cambio- y, que el pago se estipuló
en la ciudad de FUNZA – CUNDINAMARCA, al paso que el actor expuso como
competencia:  “…el  lugar  de  cumplimiento  de  la  obligación  y  por  la  cuantía” ,
entonces,  será  los  Juzgados  Civiles  Municipales  Funza  –  Cundinamarca  los
competentes de modo privativo.

3.- Siendo entonces que la competencia –territorial- corresponde al lugar del
cumplimiento de la obligación, deberá reconocerse la excepción de  “FALTA DE
JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA”.

En  mérito  de  lo  expuesto  el  JUZGADO  39  DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., 

RESUELVE:

1.- DECLARAR PROBADA  la  EXCEPCION PREVIA denominada  “FALTA
DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA”, por los motivos expuestos en la parte
motiva de esta providencia.

2.- En consecuencia, REMÍTASE la demanda de la referencia y sus anexos,
por intermedio de la Oficina Judicial a los  Juzgados Civiles Municipales Funza –
Cundinamarca  (Reparto)  de  esta  ciudad  para  su  conocimiento.  Déjense  las
constancias del caso.

3.- Sin COSTAS ante la prosperidad parcial de las excepciones bajo estudio
(Art. 365 del C. G. del P.).

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  GRUPO EMPRESARIAL VERDUGO ROZO S.A.S.,
contra SINLEY JHANIT MORENO FERNANDEZ y otro.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00486-001 

Resuelve el Despacho el recurso de reposición, interpuesto oportunamente
por el apoderado del extremo demandante contra el auto calendado 5 de abril de
2024, mediante el cual no se accedió a la solicitud de levantamiento de medida
cautelar  que  eleva  el  acreedor  prendario  del  bien  mueble  embargado  en  el
presente juicio ejecutivo.

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

Afirmó el quejoso que: “…disentimos con respeto de la decisión tomada, en
la medida en que mi representada si hizo efectiva la garantía mobiliaria, pero no
bajo la regulación del artículo 462 del CGP, sino por los parámetros que establece
el artículo 60 de la ley 1676 de 2013, reglamentada por el decreto 1835 de 2015”.

Agregó que:  “…la entidad que represento con base en la ley mencionada y
en el contrato de garantía mobiliaria suscrito con el garante, procedió a registrar
ante Confecámaras el 9 de junio de 2023 la ejecución por pago directo que decidió
adelantar con el propósito de aprehender el bien dado en garantía, y finalizar con
la apropiación del vehículo, tal como lo permite la ley 1676 de 2013.

Con el solo hecho de registrar la ejecución, se entiende que se hizo efectiva
la garantía a través del mecanismo legal mencionado, y no resulta procedente
obligar al acreedor a hacerlo a través de otro procedimiento que no fue el que
escogió el acreedor. Adicionalmente no tuvo presente el despacho en la decisión
de  negar  el  levantamiento  del  embargo,  que  el  registro  de  ejecución  ante
Confecámaras se realizó en una fecha anterior a la fecha en que se llevó a cabo la
notificación del banco como acreedor con garantía prendaria (mobiliaria). Este solo
hecho demuestra que mi representada había ejecutado su garantía real mobiliaria
antes de ser notificado para lo mismo en este proceso.”

Concluyó  que  debe  revocarse  el  proveído  objeto  de  censura,  y
consecuentemente, “levantar la medida embargo practicada dentro del presente
proceso y que afecta la ejecución por pago directo que viene llevando a cabo mi
representada en los términos de la ley 1676 de 2013”.

Por su parte, el apoderado judicial del extremo demandante manifestó que
“…auto  objeto  de  reproche  es  necesario  precisar  que  el  mismo se  encuentra
ajustado  en  derecho,  toda  vez  que  resuelve  las  peticiones  elevadas  por  la
sociedad acreedora conforme las disposiciones normativas del  artículo 462 del
C.G.P.”.

CONSIDERACIONES:

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
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1.-  El  recurso  de  reposición  es  un  instrumento  que  tiene  por  finalidad
restablecer la normalidad jurídica cuando esta haya sido alterada, ora por fallas en
la aplicación de normas sustanciales o procesales, o bien por inobservancia de las
mismas. Para dicho propósito, es necesaria la confluencia de unos requisitos de
viabilidad para asegurar que sea resuelto, tales como capacidad y oportunidad
para  interponerlo,  procedencia del  recurso y  sustentación del  mismo.  Por  esta
razón, quien acude a los recursos le asiste la carga de explicar de una forma
clara y precisa la razón de la inconformidad frente a la providencia , e indicar
puntualmente,  el  señalamiento que dentro de la  decisión no se acomoda a  la
norma que para tal fin el legislador diseñó.

En  atención  a  la  solicitud  que  precede,  advierte  el  Despacho  que  GM
FINANCIAL  DE  COLOMBIA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO elevó
petición de levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el vehículo de
placas JTZ 580, aduciendo su calidad de acreedor garantizado y que por lo tanto
goza de prelación del crédito.

El  certificado  de  tradición  del  rodante  en  cuestión  acredita  que  GM
FINANCIAL  DE  COLOMBIA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO tiene
registrado a su favor prenda sobre el automotor de placas JTZ-580. Igualmente,
consultada  la  página  web  de  CONFECAMARAS  se  pudo  establecer  que  la
empresa  RCI  está  inscrita  como  acreedor  garantizado  de  ese  rodante  en  el
formulario de Registro De Garantías Mobiliarias desde el  9 de junio de 2023 en
uso  de  las  facultades  que  la  ley  le  otorga  a  los  acreedores  garantizados,  de
conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo
2.2.2.4.2.3 del Decreto 183 de 2015.

De otra parte, se advierte que una vez acreditada la inscripción del embargo
decretado por parte de esta sede judicial en el certificado de tradición del vehículo
de placas JTZ-580, se efectuó la citación del acreedor prendario conforme dispone
el art. 462 del C.G. del P., y aunque este compareció de manera extemporánea,
de los documentos obrantes en el expediente, emerge diáfano que el acreedor se
encuentra en facultad de hacer valer su derecho conforme los parámetros que
establece el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, reglamentada por el Decreto 1835
de 2015. 

Así pues, tratándose de un bien cuyo título y garantía prendaria prevalece al
ejecutivo  sin  garantía  real,  este  Despacho  de  acuerdo  a  lo  solicitado  por  el
acreedor garantizado (fl. 28 C-2), y de conformidad con lo dispuesto en el num 7º
del art. 597 ibídem, deberá ordenar el levantamiento de las cautelas que recaen
sobre el citado bien. 

3.- Por lo anterior, y sin más consideraciones, se repondrá el auto fustigado
y,  en  consecuencia,  se  ordenará  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en este trámite sobre el automotor de placas JTZ-580.

Finalmente,  por  la  resulta  favorable  del  mecanismo  horizontal  de
impugnación, por sustracción de materia no se hace necesario pronunciamiento
frente a la alzada solicitada subsidiariamente. 

En  mérito  de  lo  expuesto  el  JUZGADO  39  DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., RESUELVE:

PRIMERO: REPONER la providencia fechada 5 de abril  de 2024, por las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo y aprehensión que
pesan sobre el  vehículo de placas  JTZ-580.  Por Secretaría, comuníquese esta
determinación a la Secretaría de Movilidad y a la Policía Nacional - S.I.J.I.N.



Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ELVIRA  LLANOS  MORALES,  DIEGO  ANTONIO
AGUILAR LLANOS y  MARTHA LUCÍA AGUILAR LLANOS contra  BANCO DE
BOGOTÁ S.A. Exp. 11001-41-89-039-2023-02021-001 

Encontrándose el presente asunto al Despacho, para continuar con el trámite
pertinente, es del caso hacer las siguientes precisiones en punto de la actuación
que  hasta  el  momento  se  ha  venido  adelantando,  siendo  la  oportunidad
respectiva, para hacer el control de legalidad del proceso y adoptar una medida de
saneamiento en el  presente trámite.  El  precepto en cita,  consolida y reitera la
facultad – deber del Juez de sanear la actuación y procurar la debida resolución
de la causa sometida a su conocimiento, por lo que a solicitud de parte e incluso
de oficio, en cada fase o etapa, se encuentra en facultad de hacer un control en
punto de la legalidad requerida para continuar con el trámite correspondiente.

Conviene precisar que en providencia de fecha 16 de enero de 2024, se libró
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de obligación de hacer prevista en el
artículo 433 del C.G. del P., para que en el término de cinco (5) días contados a
partir de la respectiva notificación “declare la cancelación del saldo insoluto de las
obligaciones  contenidas  en  los  pagarés  No.  15350818  y  153542020 debiendo
emitirse el respectivo paz y salvo, conforme se dispuso en el numeral 3° de la
Sentencia  proferida  el  3  de abril  de 2019 por  el  Tribunal  Superior  del  Distrito
Judicial de Bogotá– Sala Civil” (archivo 21 C-1).

En tal orden y de cara al caso debatido, importa traer a colación el contenido
del artículo 434 del mencionado estatuto, que en lo pertinente, indica:

“Obligación de suscribir documentos.  Cuando el hecho debido consiste en
suscribir  una  escritura  pública  o  cualquier  otro  documento,  el  mandamiento
ejecutivo, además de los perjuicios moratorios que se demanden, comprenderá la
prevención  al  demandado  de  que  en  caso  de  no  suscribir  la  escritura  o  el
documento en el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación del
mandamiento, el juez procederá a hacerlo en su nombre como dispone el artículo
436.  A la  demanda se deberá  acompañar,  además del  título  ejecutivo,  la
minuta  o  el  documento que  debe ser  suscrito  por  el  ejecutado o,  en  su
defecto, por el juez.”

Con vista a la detallada disposición, es claro que en eventos como el que nos
ocupa,  para que se libre el  mandamiento ejecutivo,  es decir,  para que el  juez
cognoscente  ordene  al  demandado  suscribir  el  documento  que  da  base  a  la
ejecución,  se  requiere  que  el  ejecutante  allegue  no  solo  el  título  en  que  esa
obligación esté contenida, que para el caso es la sentencia de segunda instancia
del  3  de abril  de 2019 emitida por  el  Tribunal  Superior  del  Distrito Judicial  de
Bogotá– Sala Civil, sino también la minuta o el documento que debe ser suscrito
por el ejecutado o, en su defecto, por el juez, como de manera diáfana lo exige la
norma en cita.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
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Sobre  el  particular,  el  tratadista  Hernán  Fabio  López  Blanco  en  su  obra
Código General del Proceso. Parte Especial, explica lo que sigue:

«Ciertamente, como se trata de demandar la suscripción de un documento
sin  que  importe  la  modalidad,  es  decir  que  bien  puede  ser  a  través  de  una
escritura pública o de un documento privado, caso de terminar exitosamente la
ejecución debe el juez suscribir, con los mismos efectos que si lo hubiera hecho el
obligado, el respectivo documento, cuyas estipulaciones, si  bien se infieren del
título ejecutivo, no siempre se conocen con precisión, lo que puede prestarse a
indebidas  sorpresas  y  situaciones  como  ambiguas  cuando  de  la  elaboración
suscripción del respectivo documento concierne. 

Por eso es deber adicional del ejecutante elaborar, si es que no existe
creada por las partes la respectiva minuta o contrato de promesa y en un
todo  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  título  ejecutivo,  el  proyecto  de
documento o minuta que deberá suscribir el juez caso de que haya lugar a
hacerlo,  con  lo  cual  se  permite  desde  el  comienzo  del  proceso  que  pueda
debatirse todo lo que concierne con la obligación y los alcances que determina su
concreción documental».

Tratándose del proceso ejecutivo por obligaciones de hacer, esto es cuando
se  pretenda  la  ejecución  del  hecho  debido,  ha  de  examinarse  si  tal  debito
corresponde a la suscripción de una escritura pública o cualquier otro documento,
trámite  que  se  encuentra  regulado  en  el  art.  434  del  Estatuto  Procesal,  y
comoquiera que la presente demanda tiene como base de la ejecución pretendida
que se declare la cancelación del saldo insoluto de las obligaciones contenidas en
los pagarés No.  15350818 y 153542020 debiendo emitirse el  respectivo paz y
salvo, advierte el Despacho que dicha pretensión no se enmarca en el objeto de la
«obligación  de  hacer»  prevista  en  el  artículo  433  del  C.G.  del  P.,  sino  en  la
suscripción de documento privado que contempla en artículo 434 ibídem.

Teniendo las cosas el cariz descrito, con auspicio de la conocida posición
jurisprudencial  de  que  las  providencias  dictadas  en  contravención  del
ordenamiento procesal no atan al Juez ni a las partes, se dejará sin valor ni efecto
todas las actuaciones acaecidas en la demanda acumulada, inclusive desde la
providencia del 16 de enero del año 2024, mediante la cual se libró mandamiento
de pago (fl. 6 C-3).

En consecuencia, el Juzgado DISPONE:

1.- Dejar sin valor y efecto todas las actuaciones acaecidas en la demanda
acumulada desde la providencia del 16 de enero del año 2024, mediante la cual se
libró mandamiento de pago, inclusive (fl. 6 C-3).

2.- En consecuencia, con fundamento en lo previsto en el  artículo 90 del
Código General del Proceso, el Juzgado INADMITE la anterior demanda, para que
en  el  término  de  cinco  (5)  días,  la  parte  demandante  subsane  la  siguiente
deficiencia, so pena de rechazo:

2.1.- Aporte la respectiva minuta o el documento que debe ser suscrito por el
ejecutado, teniendo en cuenta que la obligación de hacer consiste en la expedición
de paz y salvo, por lo que se debe aplicar la norma especial para estos casos
prevista en el art. 434 del C.G.P.,  “obligación de suscribir documentos”; la cual,
expresa  en  la  parte  final  del  inciso  primero  que,  “[a]  la  demanda  se  deberá
acompañar, además del título ejecutivo, la minuta o el documento que debe ser
suscrito por el ejecutado o, en su defecto por el juez”.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  VERSATIL  -
COOVERSATIL  contra  HEREDEROS  INDETERMINADOS  DE  LUIS  ENRIQUE
MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00421-001 

Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, se requiere a la parte
demandante para que aclare su solicitud teniendo en cuenta que se pretende el
embargo de la mesada pensional de LUIS ENRIQUE MARTINEZ (Q.E.P.D.), sin
embargo, en el libelo se informó sobre el deceso de dicha persona, por lo que la
demanda se dirigió en contra de sus herederos indeterminados.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de COOPERATIVA NAVAL “COONAVAL” contra JAVIER
ANTONIO CABALLERO MANRIQUE. Exp. 11001-41-89-039-2024-00607-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad conferida en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  COOPERATIVA  NAVAL  “COONAVAL”,  identificado  con  NIT.
860.029.806-6,  en  contra  de JAVIER  ANTONIO  CABALLERO  MANRIQUE
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116.862.700, por las siguientes sumas
de dinero contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  SETECIENTOS  CINCUENTA  MIL  PESOS  M/CTE  $750.000.oo,  por
concepto de 6 cuotas causadas entre el mes de octubre del año 2023 hasta marzo
del año 2024 contenidas en el pagaré No. 174.

b) Por los intereses moratorios sobre el numeral anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde
que cada cuota se hizo exigible hasta que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

c)  DOS  MILLONES  DOSCIENTOS  CINCUENTA  MIL  PESOS  M/CTE
$2.250.000.oo, por concepto de capital acelerado incorporado en el pagaré No.
174.

d) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha  de  presentación  de  la  demanda  -23  de  abril  2024-  hasta  que  se  haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  abogada  LUZ  HERLINDA  ROJAS  LADINO  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 52´276.054 y T.P. No. 148.025 del C.S. de la J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra OMAR
DAVID DAZA ZUÑIGA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00608-002.

Estando el proceso al Despacho para resolver lo pertinente a la admisión de
la demanda, se observa que este Estrado Judicial resulta no ser competente para
conocer del asunto según lo establece el fuero de competencia territorial aplicable.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 28 del C.G. del
P.  que  a  su  tenor  literal  reza:  “[e]n  los  procesos  contenciosos,  salvo
disposición  legal  en  contrario,  es  competente  el  juez  del  domicilio  del
demandado.  Si  son  varios  los  demandados  o  el  demandado  tiene  varios
domicilios,  el  de  cualquiera  de  ellos  a  elección  del  demandante.  Cuando  el
demandado  carezca  de  domicilio  en  el  país,  será  competente  el  juez  de  su
residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca,
será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” sumado
a  lo  contemplado  en  el  numeral  3°  del  mismo  precepto  normativo,  el  cual
menciona que:  “[e]n los procesos originados en un negocio jurídico o que
involucren  títulos  ejecutivos  es  también competente  el  juez  del  lugar  de
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio
contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita” (subraya y negrilla
fuera de texto)  y,  como quiera que dentro del  libelo  demandatorio  y  del  título
báculo de la acción –pagaré- se evidencia que el  lugar de cumplimiento de la
obligación  se  encuentra  en  el  municipio  de  Santander  de  Quilichao  –  Cauca,
aunado a que el domicilio de la pasiva se encuentra en dicho lugar y, en mayor
abundamiento,  téngase  en  cuenta  que  el  mismo  demandante  estableció  su
competencia  conforme  el  lugar  de  cumplimiento,  entonces,  será  el  Juzgado
Promiscuo Municipal de esa jurisdicción el competente de modo privativo.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente  demanda ejecutiva
instaurada  por  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  S.A.,  contra  OMAR DAVID
DAZA ZUÑIGA, por las razones que anteceden.

2.-  REMÍTASE la  demanda  y  sus  anexos,  por  intermedio  de  la  Oficina
Judicial  al  Juzgado  Promiscuo  Municipal  de  Santander  de  Quilichao  –  Cauca
(Reparto) para su conocimiento. Déjense las constancias del caso.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
JOSE DARIO NEGRETE CRUZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00609-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
el  demandado  JOSE  DARIO  NEGRETE  CRUZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  78.698.406.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades  bancarias,
limitando la medida a la suma de $6.500’000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse de cuentas de ahorro,  deberá tenerse en cuenta el  monto de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
JOSE DARIO NEGRETE CRUZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00609-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio  en  la  forma  que  legalmente  corresponde,  por  lo  que  el  Despacho,
RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  identificada  con  NIT.
805.025.964-3,  en  contra  de JOSE DARIO NEGRETE CRUZ  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  78.698.406,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  CUATRO  MILLONES  TRESCIENTOS  SESENTA  MIL  SEISCIENTOS
CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE $4.360.647.oo, por concepto de valor total
de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré  que  corresponde  a  la  obligación  N°
300000004285.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -22 de mayo 2021- hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a  la  abogada  SANDRA  ROSA  ACUÑA  PAEZ, identificada  con  cédula  de
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudadanía No. 39.701.959 y T.P. 60.236 del C.S de la J., en la forma, términos y
para los fines del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f45d2ff4a887663ca3c027c2dcfd6bfdef55ca6ebd4286e15bc6102765160a2b

Documento generado en 29/04/2024 10:08:34 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE ENERGÍA ELÉCTRICA de GRUPO
ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP contra PABLO EMILIO PINZÓN SÁNCHEZ y otro.
Exp. 11001-41-89-039-2024-00611-001 

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Acredite el valor catastral del inmueble que es objeto del proceso para el
año 2024 (numeral 7º del artículo 26 del Código General del Proceso), a efectos
de determinar la cuantía.

2.- Apórtese certificado de tradición y libertad del bien inmueble identificado
con folio de matrícula inmobiliaria No. 176-70051, expedido con una antelación no
superior a un (1) mes, toda vez que el aportado data del año 2022.

3.-  Aporte  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  la  GRUPO
ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP, ARCILLAS SAN MATEO S.A.S., y ARCE ROJAS
CONSULTORES & COMPAÑÍA S.A.S.,  con fecha de expedición no superior  a
treinta (30) días (Art. 85 del C.G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  GERMAN  ANDRES  PEREZ  SANTAMARIA  contra
MARIA PAULA GONZALEZ CAMPOS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2024-00612-
00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula  inmobiliaria  No.  50C-2034462, denunciado como de  propiedad de  la
parte demandada, esto es MARIA PAULA GONZALEZ CAMPOS identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  1.018.442.688.  En  consecuencia,  comuníquese  la
medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  GERMAN  ANDRES  PEREZ  SANTAMARIA  contra
MARIA PAULA GONZALEZ CAMPOS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2024-00612-
002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  GERMAN ANDRES PEREZ SANTAMARIA  identificado con cédula de
ciudadanía  No.  1.030.526.529,  en  contra  de  MARIA  PAULA  GONZALEZ
CAMPOS  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.018.442.688  y  JORGE
ALBERTO  DURAN  SANTOS  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.318.166, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción -pagaré-.3:

a)  NUEVE MILLONES TRESCIENTOS PESOS M/CTE $9’300.000.00, por
concepto de saldo a capital de la obligación contenida en el pagaré No. 0001.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible  -10 de noviembre de 2023-  hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c) Por los intereses corrientes liquidados a la tasa máxima permitida por la
Superintendencia Financiera causados desde el 8 de julio al 9 de noviembre del
año 2023.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. HERNÁN CAMILO RIVERA FRANCO identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.032.392.133 y de tarjeta profesional No. 272.967 del C.S.J., en los términos
y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra
JAIRO ANDRES JAIMES JAIMES. Exp. 11001-41-89-039-2024-00613-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre el  sueldo,  comisiones, bonificaciones que devengue la parte
demandada  JAIRO  ANDRES  JAIMES  JAIMES  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.018.427.482, como empleado de CORRECOL S.A. Ofíciese al
pagador, limitando la medida a la suma de $19’400.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra
JAIRO ANDRES JAIMES JAIMES. Exp. 11001-41-89-039-2024-00613-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad conferida en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A,  identificada  con NIT.
860.032.330-3, en contra de JAIRO ANDRES JAIMES JAIMES identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  1.018.427.482,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  ONCE  MILLONES  DOSCIENTOS  CUARENTA  Y  CINCO  MIL
OCHOCIENTOS  UN  PESOS  CON  VEINTICINCO  CENTAVOS  M/CTE
$11.245.801.oo,  por  concepto  de  valor  total  de  la  obligación  contenida  en  el
pagaré No. 17630969.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -12 de enero 2024- hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

c) UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN
PESOS  CON  SESENTA  Y  CUATRO  CENTAVOS  M/CTE  $1.726.221.64,  por
concepto de intereses de plazo causados.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al  abogado  ANA  MARIA  RAMIREZ  OSPINA,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 43.978.272 y T.P 175.761 del C.S. de la J, en los términos y para
los efectos del poder conferido a la sociedad COBROACTIVO S.A.S, identificada
con NIT. 900.591.222-8.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  PARA LA  EFECTIVIDAD DE LA  GARANTÍA  REAL  de
FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO  contra
NELSON DANIEL DIAZ PACHON. Exp. 11001-41-89-039-2024-00614-001.

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Teniendo  en  cuenta  que  la  obligación  incorporada  en  el  pagaré  No.
80125964,  allegado  como  base  de  la  acción  fue  pactado  por  instalamentos,
deberá  presentar  las  pretensiones  en  términos  de  cuotas  vencidas  y  las  que
pretende acelerar, junto con los intereses de plazo debidamente determinados, así
como la fecha desde que pretende el interés de mora y el valor correspondiente al
UVR individual y total por cada ítem. (Artículo 82, inciso 4° C.G. del P).

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de FONDO DE EMPLEADOS “FONEH” contra ANDRES
DANILO RAMIREZ DIAZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00615-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
el  demandado  ANDRES  DANILO  RAMIREZ  DIAZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  80.227.642.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades  bancarias,
limitando la medida a la suma de $4.900’000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse de cuentas de ahorro,  deberá tenerse en cuenta el  monto de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de FONDO DE EMPLEADOS “FONEH” contra ANDRES
DANILO RAMIREZ DIAZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00615-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad conferida en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de FONDO DE EMPLEADOS “FONEH” identificado con NIT. 830.066.248-
4, en contra de ANDRES DANILO RAMIREZ DIAZ  identificado con cédula de
ciudadanía No. 80.227.642, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción –pagaré-2.

a) TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS
ONCE PESOS M/CTE $3.281.711.oo, por concepto de valor total de la obligación
contenida en el pagaré 0002435.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -1° de junio 2022- hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al abogado  JOSE LEONIDAS RESTREPO LAGUNA identificado con cédula de
ciudadanía No. 19.436.292 y T.P. 142.591 del C.S de la J., en la forma, términos y
para los fines del poder conferido.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
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Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c0c909353aa300c31eb6e9d66984b5a9cc7a0e73ec4c6b72a32de0c0c0acc320

Documento generado en 29/04/2024 10:08:36 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de  FONDO DE EMPLEADOS FONEH contra MILGRED
JOHANNA GUTIERREZ RANGEL. Exp. 11001-41-89-039-2024-00616-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, MILGRED JOHANNA GUTIERREZ RANGEL identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.098.624.958, en los bancos denunciados por el demandante en
el escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $7’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de FONDO DE EMPLEADOS FONEH contra MILGRED
JOHANNA GUTIERREZ RANGEL. Exp. 11001-41-89-039-2024-00616-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de FONDO DE EMPLEADOS FONEH identificado con NIT. 830.066.248-4,
en contra de MILGRED JOHANNA GUTIERREZ RANGEL identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.098.624.958, por las siguientes sumas de dinero contenidas
en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE $3’796.795.00, por concepto de capital de la
obligación contenida en el pagaré No. 0002077.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible -1° de mayo de 2023- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  JOSE  LEONIDAS  RESTREPO  LAGUNA  identificado  con  cédula  de

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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ciudadanía No. 19.436.292 y de tarjeta profesional No. 142.591 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  VERSATIL  -
COOVERSATIL  contra  HEREDEROS  INDETERMINADOS  DE  LUIS  ENRIQUE
MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00421-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, se librará mandamiento de pago en la forma
que legalmente corresponde, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  VERSATIL  -  COOVERSATIL,
identificada  con  NIT.  830.101.203-3  en  contra  de  HEREDEROS
INDETERMINADOS DE LUIS ENRIQUE MARTINEZ (Q.E.P.D.), quien en vida se
identificó con cédula de ciudadanía No.17.094.686, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  OCHO  MILLONES  CUATROCIENTOS  CUARENTA  Y  UN  MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE $8.441.971.oo, por concepto de
capital incorporado en el pagaré No. 61618.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -31 de diciembre 2021- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c) UN MILLÓN SETECIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE
PESOS M/CTE $1.704.629.oo, por concepto de intereses de plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibídem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  a  en  representación  de  la  parte
actora  al  abogado  CARLOS  ANDRES  VALENCIA  BERNAL  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 80.236.130 y T.P. 161.276 del C.S. de la J., en la forma,
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  VENDEDORES
NACIONALES COOVENAL EN INTERVENCIÓN contra ASTRID ELENA TAMARA
MERIÑO y otra. Exp. 11001-41-89-039-2024-00499-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR el  EMBARGO y retención del 40% sobre sumas de dinero
que  por  concepto  de  salario  u  otros  devengue  la  parte  demandada,  esto  es,
CLAUDIA  MARGARITA  DE  AGUAS  MUÑOZ identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 32.858.621 y ASTRID ELENA TAMARA MERIÑO identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  26.805.952,  como  empleadas  de  la  FUNDACIÓN
REALIZANDO SUEÑOS POR COLOMBIA, teniendo en cuenta que la parte actora
es  una  cooperativa.  Ofíciese  al  pagador,  limitando  la  medida  a  la  suma  de
$4’500.000.oo m/cte.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE VENDEDORES
NACIONALES COOVENAL EN INTERVENCIÓN contra ASTRID ELENA TAMARA
MERIÑO y otra. Exp. 11001-41-89-039-2024-00499-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, se librará mandamiento de pago en la forma
que legalmente corresponde, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  VENDEDORES  NACIONALES
COOVENAL EN INTERVENCIÓN, identificada con NIT. 802.018.877-0 en contra
de  CLAUDIA  MARGARITA  DE  AGUAS  MUÑOZ identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 32.858.621 y ASTRID ELENA TAMARA MERIÑO identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  26.805.952,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a) DOS MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y
TRES PESOS M/CTE $2.903.563.oo,  por  concepto  de capital  contenido  en el
pagaré No. 9194.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -31 de diciembre 2021- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c) DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS
PESOS M/CTE $266.266.oo, por concepto de intereses de plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibídem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  a  en  representación  de  la  parte
actora  al  abogado  CARLOS  ANDRES  VALENCIA  BERNAL  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 80.236.130 y T.P. 161.276 del C.S. de la J., en la forma,
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  VENDEDORES
NACIONALES COOVENAL EN INTERVENCION contra MARTINEZ RODRIGUEZ
MELIDA JULI y otra. Exp. 11001-41-89-039-2024-00501-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  VENDEDORES  NACIONALES
COOVENAL EN INTERVENCIÓN, identificada con NIT. 802.018.877-0, en contra
de MELIDA JULI MARTINEZ RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía
No.  22.539.364  y  MALBIS  JUDITH  LAMADRID  MARTINEZ identificada  con
cédula  de  ciudadanía  No.  22.486.240,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a) SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS UN PESOS
M/CTE $751.401.oo, por concepto de valor total de la obligación contenida en el
pagaré No. 7262.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -1° de octubre 2021- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibídem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  a  en  representación  de  la  parte
actora  al  abogado  CARLOS  ANDRES  VALENCIA  BERNAL  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 80.236.130 y T.P. 161.276 del C.S. de la J., en la forma,
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  VENDEDORES
NACIONALES COOVENAL EN INTERVENCION contra MARTINEZ RODRIGUEZ
MELIDA JULI y otra. Exp. 11001-41-89-039-2024-00501-001 

Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, se requiere a la parte
demandante para que aclare su solicitud en el sentido de precisar si la cautela
pretendida recae sobre el salario o mesada pensional de las demandadas, y de
ser el  caso informe el nombre de la Administradora de Pensiones a la que se
encuentran afiliadas.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  PICHINCHA  S.A.,  contra  VLADIMIR
QUINTERO TIQUE. Exp. 11001-41-89-039-2024-00510-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada, al igual
que comisiones, bonificaciones de VLADIMIR QUINTERO TIQUE identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  1.109.846.966, en  MINISTERIO  DE  DEFENSA  –
EJERCITO NACIONAL.

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, VLADIMIR QUINTERO TIQUE identificado con cédula de ciudadanía No.
1.109.846.966, en los bancos denunciados por el  demandante en el escrito de
medidas cautelares.

Ofíciese al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades bancarias,  limitando la
medida a la suma de $80’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al
tratarse  de  cuentas  de  ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  PICHINCHA  S.A.,  contra  VLADIMIR
QUINTERO TIQUE. Exp. 11001-41-89-039-2024-00510-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de BANCO PICHINCHA S.A., identificado con NIT. 890.200.756-7, en contra
de  VLADIMIR  QUINTERO  TIQUE  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.109.846.966, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -pagaré-3:

a) CUARENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE $41’354.856.00, por
concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré No. 60046563.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -20 de marzo de 2024- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS identificado con cédula de ciudadanía

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


No. 80.900.984 y de tarjeta profesional No. 238.067 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JULIO  ENRIQUE  FERNANDEZ  RUBIANO  contra
COLCHONES TENTACIÓN. Exp. 11001-41-89-039-2024-00515-001 

Se  RECHAZA la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de fecha 16 de abril de 2024, toda vez que omitió encausar la demanda y precisar
la acción que se adelanta, comoquiera que en el libelo demandatorio no se precisó
lo que se pretende concretamente, y si bien solicitó la medida cautelar de embargo
sobre  un  vehículo  de  propiedad  del  representante  legal  de  la  empresa
COLCHONES TENTACIÓN, no resulta claro si lo pretendido es la restitución del
inmueble arrendado. 

Además, en caso de pretender la restitución de inmueble arrendado prevista
en el artículo 384 del C.G. del P., omitió allegar prueba sumaria del contrato de
arrendamiento, ya que las declaraciones extraprocesales que aporta con tal fin, no
satisface  dichos  requisitos,  en  tanto  no  se  obtiene  con  claridad  las  partes
arrendadora  ni  arrendataria  del  contrato  de  arrendamiento,  ni  la  fecha  exacta
pactada para el pago mensual del canon de arrendamiento; tampoco se identifica
plenamente y sin lugar a dudas el bien arrendado pues no se precisa la ciudad de
la dirección de ubicación del bien, y las demás características identificatorias del
bien sobre el cual versa el contrato de arrendamiento, entre otros, razón por la que
a la demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de HERNANDO DÁVILA PEÑA contra ALICIA ARBOLEDA
MONTOYA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00517-001 

Se  RECHAZA la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de fecha 16 de abril de 2024, en el sentido de allegar poder en la forma y términos
establecidos en el artículo 74 del C.G. del P., esto es, «presentado personalmente
por  el  poderdante ante el  juez,  oficina judicial  de apoyo o notario»,  o  con las
exigencias previstas en el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, en el sentido de
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  el  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  –
SIRNA, y allegarse mensaje de datos mediante el cual se confirió dicho poder,
razón por la que a la demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
FABIAN ARMANDO FORERO ZARTA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00518-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  FABIAN  ARMANDO  FORERO  ZARTA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 93.393.250, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

2.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada FABIAN
ARMANDO  FORERO  ZARTA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
93.393.250,  en  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES
COLPENSIONES.

Ofíciese al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades bancarias,  limitando la
medida a la suma de $11’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia a estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
FABIAN ARMANDO FORERO ZARTA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00518-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CREDIVALORES  –  CREDISERVICIOS  S.A.,  identificado  con  NIT.
805.025.964-3, en contra de  FABIAN ARMANDO FORERO ZARTA  identificado
con cédula de ciudadanía No.  93.393.250,  por las siguientes sumas de dinero
contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2:

a) CINCO  MILLONES  DOSCIENTOS  CINCUENTA  Y  CINCO  MIL
CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE $5´255.043.00, por concepto de capital de la
obligación contenida en el pagaré No. 00000030000016192.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se presentó la demanda hasta que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

c) TRESCIENTOS  OCHENTA  MIL  SEISCIENTOS  CATORCE  PESOS
M/CTE $380.614.00, por concepto de intereses de mora causados y contenidos en
el pagaré electrónico No. 00000030000016192.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr.  ESTEBAN SALAZAR OCHOA  identificado con cédula de ciudadanía No.
1.026.256.428 y de tarjeta profesional No. 213.323 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de  LEAL COLOMBIA S.A.S.,  contra PIZZA HOJALDRE
S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2024-00520-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es,  PIZZA HOJALDRE S.A.S.,  identificado con NIT.  900.946.013-0, en los
bancos denunciados por el demandante en el escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $1’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de  LEAL COLOMBIA S.A.S.,  contra  PIZZA HOJALDRE
S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2024-00520-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de LEAL COLOMBIA S.A.S., identificado con NIT. 900.931.706-0, en contra
de  PIZZA  HOJALDRE  S.A.S.,  identificado  con  NIT.  900.946.013-0,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -facturas de
venta-.2:

a)  DOSCIENTOS  TREINTA  Y  SIETE  MIL  QUINIENTOS  OCHENTA  Y
CINCO PESOS M/CTE $237.585.oo, por concepto de capital de las obligaciones
contenidas en la factura electrónica de venta No. 14533.

b)  Por  los  intereses  moratorios  del  capital  anterior,  liquidados  a  la  tasa
máxima  legal  permitida,  de  acuerdo  con  las  fluctuaciones  que  mes  a  mes
certifique la Superintendencia Financiera, desde el día en que se hizo exigible y
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. ANTONIO JOSE PORTO MOUTHON identificado con cédula de ciudadanía
No. 72.277.586 y de tarjeta profesional No. 189.672 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51


Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. contra
DIANA MARCELA CHALA MALAMBO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00521-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO de la cuota parte del bien inmueble identificado
con folio de matrícula inmobiliaria  No. 204-50160, que sea de propiedad de la
demandada  DIANA MARCELA CHALA MALAMBO identificada con cédula de
ciudadanía No. 28.870.395. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. contra
DIANA MARCELA CHALA MALAMBO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00521-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad conferida en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT.
901.128.535-8, en contra de DIANA MARCELA CHALA MALAMBO identificada
con cédula de ciudadanía No.  28.870.395,  por las siguientes sumas de dinero
contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  CUATRO  MILLONES  CIENTO  TREINTA  Y  DOS  MIL  SETECIENTOS
CUARENTA Y TRES M/CTE $4.132.743.oo,  por  concepto  de valor  total  de  la
obligación contenida en el pagaré No. 24227379.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -23 de marzo 2024- hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

c) UN MILLÓN CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES
PESOS M/CTE $1.051.793.oo, por concepto de intereses de plazo causados.

d) Se NIEGA la orden de pago frente DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE $255.972.oo, por concepto
de honorarios y comisiones tasadas de conformidad con el artículo 39 de la Ley
590  de  2000  en  concordancia  con  la  Resolución  001  de  2007,  artículo  1°,
DIECINUEVE  MIL  QUINIENTOS  DIECISÉIS  PESOS  M/CTE  $19.516.oo,  por
concepto  estipulado  en  la  cláusula  4°  del  título  báculo  de  la  acción  y,
OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS
M/CTE  $826.549.oo,  por  concepto  de  gastos  de  cobranza  estipulados  en  la
cláusula  3°  del  título  báculo  de  la  acción,  por  razón  que  no  se  acreditó  su
causación, pues en este caso ello constituye título complejo, entre la aceptación
en el pagaré y el documento que soporte dichas actuaciones que se pretendsen
ejecutar.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
la abogada SHIRLEY KATHERINE SANDOVAL GRANADOS identificada con la
cédula de ciudadanía No. 1.098.735.680 y T.P. 357.588 del C.S. de la J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de  A2A INGEXPRESS S.A.S., contra JP DESIGN S.A.S.
Exp. 11001-41-89-039-2024-00530-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
16 de abril de 2024, toda vez que no fueron atendidas las deficiencias observadas
en el  auto  mencionado,  yerros  tales  como:  acreditarse el  respectivo  envió  y/o
aceptación  de  las  facturas  electrónicas  de  venta  Nos.  FEV00001301;
FEV00001368; FEV00001593; FEV00001665, las cuales pretendía su ejecución,
de manera clara y legible, así como el  registro, en debida forma, de las facturas
electrónicas  de  venta  Nos.  FEV00001301;  FEV00001368;  FEV00001593;
FEV00001665,  objeto de cobro judicial,  las cuales debían estar  inscritas en el
RADIAN – plataforma implementada por la DIAN la cual hace parte del sistema de
facturación electrónica en el país. No precisó si JP DESIGN S.A.S., fungía como
facturador  electrónico  autorizado  por  la  DIAN,  y  de  ser  el  caso,  informase  la
dirección  electrónica  suministrada  por  el  adquirente  en  el  procedimiento  de
habilitación como facturador electrónico conforme lo previsto en la Resolución No.
042 del 5 de mayo de 2020, expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) y, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2°, artículo 8°
de la Ley 2213 de 2022, no allegó las evidencias que acrediten que la dirección
física y electrónica informada en la demanda correspondían a la utilizada por el
demandado para efectos de notificaciones.

Denotando entonces su desinterés en la  acción,  razones por  la  que a la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de COBRANDO S.A.S., contra JOHN EDISON CASALLAS
HERNANDEZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00532-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
16 de abril de 2024, toda vez que no fueron atendidas las deficiencias observadas
en el auto mencionado, yerros tales como: no dio cumplimiento a lo establecido en
el numeral 10° del artículo 82 del C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del
artículo  6°  de la  Ley 2213 de 2022 en cuanto a informar la  dirección física y
electrónica del demandado, en donde recibiría notificaciones personales o en caso
de desconocerse, debía expresar esa circunstancia pues únicamente preciso el
correo electrónico. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el  inciso 2°,
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, no allegó las evidencias que acrediten que la
dirección física y electrónica informada en la demanda corresponde a la utilizada
por  cada  demandado  para  efectos  de  notificaciones  y,  no  aclaró  el  valor
pretendido en las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta la literalidad del
pagaré aportado como base de ejecución pues su valor difiere, así como debía
ajustar los hechos de la demanda.

Denotando entonces su desinterés en la  acción,  razones por  la  que a la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  RESTITUCIÓN DE TENENCIA de UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN  INTEGRAL  DE  LAS  VÍCTIMAS  –  FONDO  PARA  LA
REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS contra ERNESTO CALIXTO GERMAN SUAREZ.
Exp. 11001-41-89-039-2024-00533-001 

Se  RECHAZA la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de fecha 16 de abril de 2024, en el sentido de allegar poder en la forma y términos
establecidos en el artículo 74 del C.G. del P., esto es, «presentado personalmente
por  el  poderdante ante el  juez,  oficina judicial  de apoyo o notario»,  o  con las
exigencias previstas en el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, en el sentido de
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  el  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  –
SIRNA, y allegarse mensaje de datos mediante el cual se confirió dicho poder.

Además, omitió acreditar el agotamiento de la conciliación prejudicial como
requisito de procedibilidad previsto en el num. 7° art. 90 del C.G. del P., y adecuar
el juramento estimatorio, de conformidad con lo previsto en el  art.  206 ibídem,
razón por la que a la demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  URBANIZACIÓN
MONTECLARO  –  PROPIEDAD  HOTIZONTAL  contra  ANDRÉS  CIFUENTES
GRANADOS. Exp. 11001-41-89-039-2024-00534-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
16 de abril de 2024, toda vez que no fueron atendidas las deficiencias observadas
en el auto mencionado, yerros tales como: no aportó vigencia o constancia el cual
permita  acreditar  quién  fungía  como  administrador  o  representante  legal
CONJUNTO  RESIDENCIAL  URBANIZACIÓN  MONTECLARO  –  PROPIEDAD
HOTIZONTAL, toda vez que del adjuntado se desprendía que su representante
legal MARTHA YANETH BONILLA ANGARITA fungió en dicho cargo hasta el 30
de junio del año 2023 (artículo 8° y 48 de la ley 675 de 2001).valor difiere, así
como debía ajustar los hechos de la  demanda. No  precisó la razón del  cobro
pretendido con “gastos procesales” teniendo en cuenta que ello es ajeno al cobro
de  expensas  ordinarias  y  extraordinarias  pretendidas,  ya  que  conforme  lo
establece la Ley 675 de 2001 la finalidad del procedimiento ejecutivo es el cobro
de  multas  u  obligaciones  pecuniarias  derivadas  de  cuotas  ordinarias  y
extraordinarias y, mucho menos aportó el acta de asamblea donde se acreditase
que se aprobó el cobro por dicho concepto.

Denotando entonces su desinterés en la  acción,  razones por  la  que a la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de CENTRO COMERCIAL EMPRESARIAL PALMA REAL
-  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  OTTO  JADIR  SAGUIT  SANTOS
ALBARRACÍN y otros. Exp. 11001-41-89-039-2024-00535-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula  inmobiliaria  No. 50C-1229978, que  sea  de  propiedad  de  los
demandados  OTTO  JADIR  SAGUIT  SANTOS  ALBARRACÍN identificado  con
cédula de ciudadanía No. 79.590.808, MARÍA LORENZA ALDANA CONTRERAS
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  30.567.897,  ALEJANDRO  DAVID
SANTOS ALDANA de quien se desconoce número de identificación, CHRISTIAN
JAVIER  SANTOS  ALDANA identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía
1.015.458.411 y  LORENA MARÍA SANTOS ALDANA identificada con la cédula
de  ciudadanía  1.007.801.406.  En  consecuencia,  comuníquese  la  medida  a  la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de CENTRO COMERCIAL EMPRESARIAL PALMA REAL
-  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  OTTO  JADIR  SAGUIT  SANTOS
ALBARRACÍN y otros. Exp. 11001-41-89-039-2024-00535-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibídem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  CENTRO COMERCIAL EMPRESARIAL PALMA REAL - PROPIEDAD
HORIZONTAL,  identificado con NIT. 800.137.582-6 en contra de OTTO JADIR
SAGUIT  SANTOS  ALBARRACÍN identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.590.808, MARÍA LORENZA ALDANA CONTRERAS identificada con la cédula
de ciudadanía 30.567.897, ALEJANDRO DAVID SANTOS ALDANA de quien se
desconoce  número  de  identificación,  CHRISTIAN  JAVIER SANTOS  ALDANA
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  1.015.458.411  y  LORENA  MARÍA
SANTOS ALDANA identificada con la cédula de ciudadanía 1.007.801.406, por
las  siguientes  sumas  de  dinero  contenidas  en  el  titulo  base  de  la  acción  –
certificado de cuotas de administración-2.

a)  SIETE  MILLONES  CUATROCIENTOS  VEINTIÚN  MIL  SEISCIENTOS
TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE $7.421.634.oo, por concepto expensas de
administración causadas del 28 de febrero de 2023 hasta el 29 de febrero del año
2024.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias,
extraordinarias  vencidas y  no  canceladas  liquidados  a  la  tasa  máxima legal  y
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a
la  fecha  de  exigibilidad  de  cada  cuota  y  hasta  que se  efectué su  pago  total,
siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

c) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando, junto con los intereses de mora,
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se efectué su pago
total, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a la abogada SANDRA LILIANA SANTISTEBAN AVELLA identificada con cédula
de ciudadanía  No.  40.044.747 y  T.P.  112.132 del  C.S.  de  la  J.,  en  la  forma,
términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  FINESA  S.A.,  contra  MARTA  YANNET  PICO
VALBUENA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00538-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
16 de abril de 2024, toda vez que no fueron atendidas las deficiencias observadas
en el auto mencionado, yerros tales como: teniendo en cuenta que la obligación
incorporada en el  pagaré No. 100183196, allegado como base de la acción fue
pactado  por  instalamentos,  debía  presentar  las  pretensiones  en  términos  de
cuotas vencidas y las que pretendía acelerar,  junto con los intereses de plazo
debidamente determinados. (Artículo 82, inciso 4° C.G. del P.) y, no allegó poder
en  la  forma  y  términos  establecidos  en  el  artículo  74  del  C.G.  del  P.,  en
concordancia con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, esto era consignar la
dirección de correo electrónico del apoderado, el cual debía coincidir íntegramente
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados -SIRNA y, allegarse mensaje
de datos mediante el cual se confería dicho poder, precisando en debida forma el
tipo de proceso, cuantía e identificación de las partes.

Denotando entonces su desinterés en la  acción,  razones por  la  que a la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de COOPERATIVA DE DESARROLLO EMPRESARIAL –
DEMCOOP contra  DIEGO CAMILO BUITRAGO y otro.  Exp.  11001-41-89-039-
2024-00542-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR el  EMBARGO y retención del 50% sobre sumas de dinero
que por concepto de pensión, salario u otros devengue la parte demandada, esto
es MARIA  INES  APACHE  OYOLA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  de
ciudadanía No. 35.458.649, en FONCEP, teniendo en cuenta que la parte actora
es una cooperativa.

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es,  DIEGO CAMILO BUITRAGO identificado con cédula de ciudadanía No.
1.000.118.779  y  MARIA  INES  APACHE  OYOLA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  de  ciudadanía  No.  35.458.649,  en  los  bancos  denunciados  por  el
demandante en el escrito de medidas cautelares.

Ofíciese al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades bancarias,  limitando la
medida a la  suma de $8’000.000.oo m/cte.,  y  haciendo la  advertencia que,  al
tratarse  de  cuentas  de  ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA DE DESARROLLO EMPRESARIAL
– DEMCOOP contra DIEGO CAMILO BUITRAGO y otro. Exp. 11001-41-89-039-
2024-00542-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada
en tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos  82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite
correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía
a  favor  de  COOPERATIVA DE DESARROLLO EMPRESARIAL –  DEMCOOP
identificado con NIT. 860.533.380-1, en contra de  DIEGO CAMILO BUITRAGO
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.000.118.779 y MARIA INES APACHE
OYOLA identificada con cédula de ciudadanía de ciudadanía No. 35.458.649, por
las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) TRES MILLONES SETENTA Y SEIS MIL CUATROSCIENTOS TREINTA
Y TRES  PESOS M/CTE  $3’076.433.00, por  concepto  13  de  cuotas  causadas
desde el 31 de marzo del año 2023 hasta el 31 de marzo del año 2024 contenidas
en el pagaré No. 21104214.

b) Por los intereses moratorios sobre el numeral a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible cada una y hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

c)  SETECIENTOS  OCHENTA  Y  DOS  MIL  DOSCIENTOS  VEINTIUN
PESOS M/CTE $782.221.00,  por concepto de intereses de plazo de la obligación
contenida en el pagaré No. 21104214.

d)  UN  MILLON  CUATROSCIENTOS  OCHENTA  Y  TRES  MIL
DOSCIENTOS  SEIS  PESOS  M/CTE  $1’483.206.00,  por  concepto  de  capital
acelerado de la obligación contenida en el pagaré No. 21104214.

e) Por los intereses moratorios sobre el numeral d),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre costas se resolverá en el  momento procesal  oportuno,  en los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. KAROL JOHANNA JIMÉNEZ COLMENARES identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.031.129.883 y de tarjeta profesional No. 302.510 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  FINESA  S.A.,  contra  CAMILO  ANDRÉS  VEGA
FLECHAS. Exp. 11001-41-89-039-2024-00544-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
16 de abril de 2024, toda vez que no fueron atendidas las deficiencias observadas
en el auto mencionado, yerros tales como: teniendo en cuenta que la obligación
incorporada en el  pagaré No. 100183323, allegado como base de la acción fue
pactado  por  instalamentos,  debía  presentar  las  pretensiones  en  términos  de
cuotas vencidas y las que pretendía acelerar,  junto con los intereses de plazo
debidamente determinados. (Artículo 82, inciso 4° C.G. del P.) y no allegó poder
en  la  forma  y  términos  establecidos  en  el  artículo  74  del  C.G.  del  P.,  en
concordancia con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, esto era consignar la
dirección de correo electrónico del apoderado, el cual debía coincidir íntegramente
con   la   inscrita   en   el   Registro   Nacional   de   Abogados   -SIRNA y,
allegarse mensaje de datos mediante el cual se confería dicho poder, precisando
en debida forma el tipo de proceso, cuantía e identificación de las partes.

Denotando entonces su desinterés en la  acción,  razones por  la  que a la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
LUIS  EVELIO  ORJUELA  RODRIGUEZ  contra  SIERVO  DE  JESUS  MUÑOZ
GONZALEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2024-00588-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho, RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  PARA  LA
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de  MÍNIMA cuantía  a  favor  de  LUIS
EVELIO  ORJUELA  RODRIGUEZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.076.593, en contra de  SIERVO DE JESUS MUÑOZ GONZALEZ  identificado
con cédula de ciudadanía No. 6.764.482 y  PATRICIA DE JESUS DE LA ROSA
NORIEGA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  51.981.699,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3.

a) TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE $30’000.000.00, por concepto
de capital insoluto contenido en el pagaré No. 002.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral a),  liquidados a la tasa
máxima  legal  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,  desde  la
presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el  pago total  de la
obligación.

c) DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE $10’000.000.00, por concepto de
capital insoluto contenido en el pagaré No. 001.

d) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima  legal  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,  desde  la
presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el  pago total  de la
obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo para la efectividad
de la garantía real que trata el artículo 468 del C.G. del P.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del  artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- DECRETAR  el  embargo  del  bien  inmueble  objeto  de  garantía  real,
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S- 40039599, por Secretaría
ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. ARMANDO SAMPER ARGUELLES identificado con cédula de ciudadanía
No. 14.317.210 y de tarjeta profesional No. 153.580 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  NANCY  ANGELICA  PARDO  CIFUENTES  contra
JESSICA PAEZ RODRIGUEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2024-00589-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue
la  parte  demandada  JESSICA PAEZ RODRIGUEZ  identificada  con cédula  de
ciudadanía No. 52.815.260, como empleada de la FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $10’500.000.oo
m/cte.

2.- DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue
la  parte  demandada  MICHAEL  ANDRES  VARGAS  RAMOS identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  1.030.638.630, como  empleado  de  la  FISCALÍA
GENERAL DE LA NACIÓN. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de
$10’500.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 786ed0944d2160f8f586b0a839c1cd4797278a959d1be437f78e9322637d965c

Documento generado en 29/04/2024 10:08:28 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  NANCY  ANGELICA  PARDO  CIFUENTES  contra
JESSICA PAEZ RODRIGUEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2024-00589-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio en la forma que legalmente corresponde, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  NANCY ANGELICA PARDO CIFUENTES identificada con  cédula  de
ciudadanía  No.  39.619.358,  en  contra  de JESSICA  PAEZ  RODRIGUEZ
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.815.260  y  MICHAEL  ANDRES
VARGAS RAMOS identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030.638.630, por
las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción –letra de
cambio-2.

a) SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE $7.000.000.oo, por
concepto de valor total de la obligación contenida en la letra de cambio No. LC-
2111 0561873 con fecha de vencimiento 26 de febrero de 2024.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -27 de febrero 2024- hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a  la  demandante  NANCY  ANGELICA  PARDO  CIFUENTES  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 39.619.358 y T.P. 144.945 del C.S. de la J., quien actúa
en causa propia.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de  BANCO POPULAR S.A.,  contra  RONALD ANDRES
SALDARRIAGA CARDONA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00590-001.

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la Ley 2213 de
2022 en cuanto a informar la dirección física y electrónica de la parte demandada
en donde recibirá notificaciones personales.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2°, artículo 8° de la
Ley 2213 de 2022, allegue las evidencias (forma de obtención) que acrediten que
la  dirección  física  y  electrónica  informada  en  la  demanda  corresponde  a  la
utilizada por el demandado para efectos de notificaciones.

2.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -SIRNA y,
allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCO POPULAR S.A. contra JAIME ALEXANDER
VELANDIA PINEDA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00591-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue
la parte demandada  JAIME ALEXANDER VELANDIA PINEDA  identificado con
cédula de ciudadanía No. 80.124.663, como empleado de la CASA EDITORIAL EL
TIEMPO  S.A.  Ofíciese  al  pagador,  limitando  la  medida  a  la  suma  de
$33’600.000.oo m/cte.

2.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula  inmobiliaria  No. 001-743268, que  sea  de  propiedad  del  demandado
JAIME ALEXANDER VELANDIA PINEDA identificado con cédula de ciudadanía
No.  80.124.663.  En  consecuencia,  comuníquese  la  medida  a  la  Oficina  de
Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

3.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCO POPULAR S.A. contra JAIME ALEXANDER
VELANDIA PINEDA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00591-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad conferida en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de BANCO POPULAR S.A., identificado con NIT. 860.007.738-9, en contra
de JAIME  ALEXANDER  VELANDIA  PINEDA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 80.124.663, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción –pagaré-2.

a) DIECISIETE MILLONES SETENTA Y SIETE MIL SEIS PESOS M/CTE
$17.077.006.oo, por concepto de capital acelerado incorporado en el pagaré No.
03803190000020.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha  de  presentación  de  la  demanda  -18  de  abril  2024-  hasta  que  se  haga
efectivo el pago total de la obligación.

c) TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHO
PESOS M/CTE $3.456.008.oo, por concepto de 10 cuotas causadas entre el mes
de mayo del año 2023 hasta febrero del año 2024 contenidas en el pagaré No.
03803190000020.

d) Por los intereses moratorios sobre el numeral anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde
que cada cuota se hizo exigible hasta que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

e)  UN  MILLÓN  NOVECIENTOS  TREINTA  Y  UN  MIL  QUINIENTOS
SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE $1.931.574.oo, por concepto de intereses
de plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  abogado  JOSE  IVAN  SUAREZ  ESCAMILLA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 91.012.860 y T.P. No. 74.502, en los términos y para los efectos
del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JESSICA PANESSO
CASTILLO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00593-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
el  demandado  JESSICA  PANESSO  CASTILLO  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.114.728.547.  Ofíciese a  las  respectivas  entidades bancarias,
limitando la medida a la suma de $55.000’000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse de cuentas de ahorro,  deberá tenerse en cuenta el  monto de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JESSICA PANESSO
CASTILLO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00593-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad conferida en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.,  identificado  con  NIT. 860.034.313-7,  en
contra de JESSICA PANESSO CASTILLO identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.114.728.547, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base
de la acción –pagaré-2.

a)  NUEVE  MILLONES  NOVECIENTOS  OCHO  MIL  OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO PESOS MCTE $9.908.858.oo, por concepto de valor total
de la obligación incorporada en el pagaré No. 1114728547.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha  de  presentación  de  la  demanda  -18  de  abril  2024-  hasta  que  se  haga
efectivo el pago total de la obligación.

c)  UN MILLÓN CIENTO SIETE MIL  QUINIENTOS OCHENTA Y  NUEVE
PESOS M/CTE $1.107.589.oo, por concepto de intereses de plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al  abogado  ANDERSON AUGUSTO MAYORGA HENRIQUEZ  identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.023.965.410 y T.P. 388.203 del C.S. de la J, en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  INMOBILIARIAS
ALIADAS S.A.S., contra MARIA PAULA PEREZ HASTAMORIR. Exp. 11001-41-
89-039-2024-00594-001.

Con fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Acredítese el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de
2022 respecto de la acreditación del envió de la presente demanda y sus anexos
por medio electrónico o físico a la parte demandada.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043   hoy   2 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de BANCIEN S.A. contra CLARIVEN ENRIQUE LINARES
GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00595-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G. del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria  No. 50C-1513885, que sea de propiedad del demandado
CLARIVEN ENRIQUE LINARES GOMEZ  identificado con cédula de ciudadanía
No.  79.385.238.  En  consecuencia,  comuníquese  la  medida  a  la  Oficina  de
Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de BANCIEN S.A. contra CLARIVEN ENRIQUE LINARES
GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2024-00595-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad conferida en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  BANCIEN  S.A.,  identificada  con  NIT. 900.200.960-9,  en  contra  de
CLARIVEN ENRIQUE LINARES GOMEZ  identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.385.238, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción –pagaré-2.

a) OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS
SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE $8.362.577.oo, por concepto de valor total de
la obligación contenida en el pagaré 30000080463.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -11 de marzo 2022- hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía con lo  previsto  en el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213 de  2022,  haciéndole  saber  que dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al  abogado  GUSTAVO  SOLANO  FERNANDEZ identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 77.193.127 y T.P. 126.094 del C.S de la J., en la forma, términos y
para los fines del poder conferido.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
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Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   043     hoy   2   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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	Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 28 del C.G. del P. que a su tenor literal reza: “[e]n los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” sumado a lo contemplado en el numeral 3° del mismo precepto normativo, el cual menciona que: “[e]n los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita” (subraya y negrilla fuera de texto) y, como quiera que dentro del libelo demandatorio y del título báculo de la acción -facturas electrónicas de venta- se evidencia que el lugar de cumplimiento de la obligación se encuentra en el municipio de Cota, Cundinamarca, aunado a que el domicilio de la pasiva se encuentra en dicho lugar y, en mayor abundamiento, téngase en cuenta que el mismo demandante estableció su competencia conforme el lugar de cumplimiento, entonces, será el Juzgado Promiscuo Municipal de esa jurisdicción el competente de modo privativo.
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